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DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Con arreglo (lo que determina la' excopción octava,
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propu3sta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar á la comandancia de Ingenieros
e lY. enorca ara adquiri directamente, durante un ailo

e mis no ae e ensa

P ARTE" OFIClll.L

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el general de bri
, gada Don Manual rIIembrllle:'a y Gutiérrez, y de conformi·

dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Crez de la referida Or
den, con la antigüedad del dü.', diez y llueve de C3.05.embre
de mil novecientos seis, en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Palacio á ocho de mayo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
J<;l Ministro de la GUllrra,

FRANClSOO LaÑo

En consideración á lo solicitado por el general de bri·
gada D. Joaquín Barraquer y de Puig. y de conformidad
con lo propuesto por lil, Asamblea de la Real y MiHtar
Orden de San HermenGgildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del dia diez y seis de febrero de!
corriente afio, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á. ocho de mayo de mil novecientos
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gue1'la,

FRANOISOO Lo1\lo

l.

y tres meses más, los materiales necesarios en las obras
que tiene á sn cargo, á los mismos precios y bajo iguales
condiciones que han regido en las dos subastas consec12.
tivas celebradas sin resultado por falta. de licitadores.

Dado en Palacio á ocho \'le mayo de mil novecientos
siete.

ALJi'ONSO
El Ministro de 1:1 GuÓrra.

FltANCISCO Loxo

••

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincnenta y dOG, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi-·
nistros,

Vengo en autorizar á la comandancia de IngeniertJ:il
I de Valladolid para 2.dquirir di:i:ectamente, durant.e un alío
I y tres ID0f.ieS más, los materiales nec0sario~l.en las obras
~ que tiene á su cargo en la expresada plaz9. y en las de
¡ León, Palencia y Medina del Oampo, á los mismos pre-

cios y bajo igur.les condiciones que han regido en las doS';
subastas consecutivas c61ebradas sin resultado por :taltf.ó
de licitadores.

Dado en Palacio á ocho de mayo de mil novecientoo
siete.

ALFONSO
El Ministro de la GUllua,

FRANCISCO LoÑo

Con arreglo á lo que determina la excepción, octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta de],
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de:
:Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa"
durante el período de un afio, de los víveres v artículos:
necesarios para el consumo del hospital militar 'de Madrid.'
Carabanchel, que, comprendidos en dos subastas y ~~f

convocatorias de proposiciones particulares, no fn.ti.'üTI,
adjudicados, por falta de licitadores, en los tres pdmero8;
actos y haberse desechado la única. proposicióQ presen
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Lo~o

Lo:&"o

Serior Gobernador militar de Oauta.

Seriares Capitán general de la primera región y Ordena...
dar de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán d.s 1l:l. comandancia de Artillería· de Oenta, D. Julio
Garcia Sastre, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
le ,,1 pase á la situaci6n de exeedente, con residencia en
Segovia, P?r haber cumplido el tiempo de obligatoria
permanenCIa en esa plaza, con n.rreglo á la real orden de
5 de enero de 1903 (C. L. núm. 1). .

De re!?,} orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 8 de mayo de 1907.

8e11or Gobernador militar de Ceuta.

¡ Señores Oapitán gO?lerv.l de !a q\.1.Ínta región, y Orde-

1

/ n~dor de pagJJs de Bu.e~Ta.

~ • a '~,

~

~-_.

El Ministro de le. (Iil6r:¡¡,s

. ]'RANCISCO J.4so .

~fl.da en el último; dabicmdo verificarse la adquisie;.ón bajo ¡da obligatoria permanencia, en esa. plaza, con arreglo á
¡!:~uale8 ccudiciOJ.;e'S y ¿ les mleiXI08 procios o.~?) r!""ieron ,; In real orden de.5 de ei1e.~'o de lS03 (O. L; núm, 1).
eu la úld:.ür. 6e IÜ8 citadt1.S couvocatorias. .." ~ De real orden.lo digrJ á V. E. para Sl.! conocimiento

Da{lo en Palaci o á ocho de mayo dCi mil nove- t :, de~~s efectos. Di<'í.3 guarde á V. E. muchos afíos.
",¡'ento" _', ~. uiadr!<l 8 de mayo c1.~ ..907.
v w ~l0~0. ;

< 1 !áJ..;FONSO

e '_'111 :il'I<"¡;":ió1 !Í. lu fI "(:') Uf 'terminan iUf! ~xcepCiOn0!3 sex-
ta J [·éf)ti.,.o~ (\.-1 ¡':fr;ít:1lir.o"'-'\) :el :rsal d<3c:cet~ de veinb··
~. C'- ... ~ 1 ...., _ ;' >:l ,,~;¡ • ~
--J.~i:E: l.(j Ü!Ji'(:':l' e -j,;'; :<'1'111 <H'¡·Wlli:.mtos cillcuenta y dos; n~

couf(j}'minn,l con el f.ietam<,n emitido por el ConseJo 8u
pr~~.. ,'C : r' j')ri'91 'j ''I1ar;na; l-i, propilesti1 del N1ini3tro da
la V;.lT'·"." ·1. ...... ' .• (" • de ~1ij]iBtl'OQ.' , \.id c~.o ""10 ('Ot' ~\, .);¡lBCJO 1\ . " .••. ,

V\:;".~ J (,¡; ;F:Ü "IZfJ.~ ,; :',;. f:íb¡'ica de p61vo¡:tl, de ~1urcia

para qu' <1, o,jUi-!t,~ .1 i lOSt' al prc'yecto de contrato que ha for-
murad d 1 ' t 1d ..) y :::'Y', CI \rgo al tercer concepto e vlgen e p an
e 11.1 .,pores utll J uaterial de Artilleríl1, adquiera directa

~" .,tlt0 d9 1\1 t~ ISa Jackéon & Phillips Ud., dos motores
Nl'ilásicófl) dos controllers, dos cuadros de seguridad y un
'0entro dI', di.~tr ihución subterráneo.

Ün/ :0 en r~da,cio á ocho de mayo de mil novecientos

¡;;iete;
ALFONSO O'-'-_===.;¡¡;¡¡;,¡;;....O>~oo::I"\lt1I<=.. _

ALFONSO

El Mini.iro d, , 1'3, Guerra,

F!~.a.."TCISC<>" ).oÑO

(Jan arreglo á 'Ü que determinan las excepcio~0s
~ufl:rta, sextll_, séptil na Y novena .del al'tí~ulo sex,to del
real decreto de VOill tisiete de febrero dB nul ochoCIentos
cincuenta y dos; de {',(HJlnrmidad'con el aict:.\t~en emiti-

'. ., d GU01'ra y '." "-"n~' .\ l)rodo por el Cnasejo Su 'lpréwo . o .'. ~\;.t'l.·l:, " -

¡)Ues~a, del M¡lli~tro dif~ .la Guen'u y do aCllerdo con el

COÜS&jo do Ministrus, .
Vengo e~ autoritreJ.' á la i,\íbi'iüit de ¡~_rtilleria. do Se-

villa para que, aju8t~ndo8e al P~~Y6CtO de c?ntr~to qU9
ha formulado y con cs.rgo al cré~L to I3xtraordlOano con·'
cedido por la ley de once de enerO de mil novecientos
seis, adquiera. directamente de la casa ¿6 Nile~~ B~me?t,
Pond Compil.llY, de New- York (Estauos Umaor.}I dIez
máquinas de cepille.r, forma. Hmndoro.: . .

Do,do en Pallicio Él. ocho de mayo de tUll noveClen-

tos)iete.

'SECCION DE' SANIOAD MILITA'Ji

COI1CUl'SOS

. Oi1'C'I~la1", Excmo, Sr,: El Rey (q. D. g.) ha, '00
mdo á bien c1.Isponer que se convoque un COucurso para
cubrir ocho plazas de veterinario tercero, en él Ouerpo
de Vetednaria Miiítar, y que los ejercicios d~ oposición
para. JitS mist,nr:s den principio, el día 9 de septiembre
prÓXImo vomd'3ro, en Iv. Escuela especial del Veterinaria.
de e8t,;..corte y cou sujeción á las e bas~s y programa»
aprobados por real orden de 26 <le p.,bril último, y publi
c!!.dos an el núm. 94 del DUIno OFICIAr" de) este Minis
t~1'Ío, y en la Gaceta de llI(ulrid núm. 1:¿2, correspon
diente al día 2 delillos actual. Es) d propio tiempo, la
voluntad de S, 1-1. que los que dess61l t9mar parte en los
ejercicios de oposición, presenten las in'stancias docu
mentadas en In. Sección de Sanidad de ~ste Ministerio,
en donde los interesados firmarán en la& listas' de ins
cripción para las oposiciones, hasta el día 6 del pró
ximo mea do septiembre.

De. <'0801 orde·u lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
M:e,drid 7 de mayo de 1907.

El :Ministro do la GUCRfll,

FRANCISCO LoÑo
ceüo~ .....

___.......a·.... ,.¡¡,.¡¡¡~lIllli _

slE'.~~em~! ~~ ~?1J1TiU,ER!A

Exce¡iencia
. Excm¡). Sr.: Accediendo á lo Eolicit.a.uo por el eapi-

, . '. 't""" • ; ., t· n ''?am'",.' án 1")0 t:1, (·oru~1.r~Qn.lH~·1g do ll.l' ·l~jerH~ n~ \..~i..,1 ,.~, ~.~. (a.

. n ¡;;¡·;ir ...· '1 fj~·:c'-:;¡ 01 B'0Y (n. D. F.) ,;'J h;j, ,;bVlrlO co:c··
I'.J d·:....: -.I,\¡ ¡,. .... '_ ...... : .-_•• ¡ ... '~_ ' .".. ".1 ...

, der's -5! p~-1~e á. !D. Slb.1f¡:~¡Ó!! (f:e !~Xt~en~B.L:::~ eoD l€Sl'1fJJ.-

dt en b, q'.üúta r.egión, pOI: _bab"l' cumplido ei tiem{'o

Excmo. Sr.: }!~l Rey (q. D. g.), por resolución da esta
fecha, se ha :~ervido concúril' el Ir.andp de;; la brigada
de tl'O[lflS l~e B~I.).üQltd ~úlitu;', f.,l onbillS1>ElctO¡ múl!co de
primen, elato(1 D. Luis Sam: y Ba¡'re¡'a, p.:ic;mdido á dicho
empleo pr¡¡' real ü:!:den U$ 7 del corriente, Y destinado en
la actualidad ~n 18, Ambulancia montada.

De real orden lQ digo á V. E. para su conocimiento

n e o s



y demás efectos. Dios gnarde ú. V. :ill. muchos I...tfic:.::.
Madrid S de mv.yo de lBO~¡.

lOS':9 m~yo 190'1·n. o. n'ám. iÓ2

.Sei"ior Ol'dCnf.UGr. de pagos ds Gu.erra.

Serior Capitán general de la primera :región.

El.i0fc llcciüc:lial de la socción,

Gon.::alo Cftr'vajf4l

s,
~
i\ Vacante en 01 sGgundo J.'egirniellto montado de Arti-
¡ Hería una plazp. de obraro ajustad.or al'lliel.'Ü, cOllt~::l,tado,
a dotado. con el snelde anual de L095 peseta,~, dei.'echos
1 pll.:3ivo~~ y demás qne concede la legislación vigente, se

Exomo.Sr.: En vista. dol concurso verificado para 1anuncia., de orden del Excmo. Sel10r Ministro de la Gue
cubrir dos plazas de cupiLáu pl'ofp.sc;:, vaCfJ,nt<J3 en 0100-

1

Il'a, :1 fin de Cine los que l'ennan las com1icioucs 0ue para
leg~o de Santiago, el Rey ('1' D. g.) 88 ha ¡::erv!dc nom- ocuparla se exigen, dirijan las solicitudes escl'it~s de su
bral' p~ra desempefiol'lu8, a los capitanes de OB,bc.l1ería, ,puño y letra, al 1']81101' coronel de dicho regimiento, antes
D. EnrH-lua Venegas Villam!!~va y~. ~ar!os de (¡alIada y I del 20 del actual, aCDmpañando c:eltiücados que D,cl'adi
Bourman, excedentes en la R0ptk:~.;, región, .los cuales l ten s~ personalidad, actitud y conducto.: expodidos por
deSb~p(!llaráil Ir.s clase~ que les a::ngne el D1I'Cctor del ~ antorIdudes compet.entes.
referIdo centro de ellseiíanza. . . . ,ó Madrid 2 de mayo de 1907.

De roal orden lo digo ¿, V. E. para f;E conocimiento. .
y demás efectos, DIo:; p:uarde ¿, V. E. mü.choa afias.
Madi'id 8 de mayo de 190'l.

Lc~o

Sefior President'3 d",l Conse;¡o ·de A¿¡ministra-:!Í{;1'. del Co
legio ds Santiago.

Polavuja

Pagas tie t~J:;a3

Excmos. Sefíores General Gobernado)' miiiti:lr de Vizcaya
y Ordenador de pagos de Gner?'3. _ .

Excmo. Sr.: Este 0onsejo SuprerL1o, en vií'tud de
las facultades que le esttín conferidas y ¡:¡st)"lÍn acuerdo

.de 30 de abril último, ha declarado con a"'erccb.o á las
dos pagas de tocss que 10 corresponden 1)01' rco-lamellto
cl~ Montepio !\~iIitai', á. O." Valc;¡tim:; J~rHp1t:.l¡"'t:.raste,
vmda del amahal' de pnlUlH'a clase doi ,)3tsonal del Ma
teríal ds Artillería, D. Domingo }Jal't:ín0~ ?-,xuáínez; (jU
yo importe de 333(32 pe~o~.as,· duplo de lfts lGü:e5 pe~

SEÚ13 que da si:ieldo mensual ell aetividtJ.c1 dieh,t1tt~ba su
marido al fallecer, se abone,tá á In intei'8g¡;,d~~ u~a sola
vez, p0~' las oficillas d8 Arlminietmci6u :Militm' G.81a Sex
ta. región, que \1fO, por dm:.d0 percibía SllS hn.fJel'es e!. cau _
::ante. . .. .

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento v
efectos consiguientes. DiosguardB á V.E. muchos
afias. Madrid 7 de mayo de 1907.

Lo&o

LaÑo

_:-.~;.CJI:[.;.~.'-'-

.~_ ..

____c;:·..,;;,;;;.v«="".~__

© Ministerio de De ensa

.1351101" Capitán gene~al de la primera regjón.

Sefíores Ordenador de pagos da G.uerra y Director de la
Academia Médico- ~üu.t!1l'.

SeMr Capitán general de le. séptima región. I
Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la' ~

Academia de Caballería. .
~
l•
~
',4
~

E~cmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha tenid.o ti. bien nomo ~
'Orar Direc~?r d~ la ~cad6n:¡.ia M.édico--M;ilit;-l', ~l snhh::lJ- i .
pacten' mémco deprlillera clase RJ. J03t¡m¡¡ (,ortes y Baya- ~
M, que actuaimente dooempel1a el cargo de .üiredor del ~ .Excmo. Sr.: Eate Ccnsejc SiJeii'emo, en virtud de
Parque de Sanids.d :Militar. 1las facultades qne le 6St:l.ll conferidae, ha examinado el

De real~ orden lo ~ig~ tí. V.E" para sn conocimiento J ~:p~di~~te ~l'~mg;i-;(~o p~:, S.~: ~!~':¡-7,m:t.2 .y ~í:.ij ~:';~.l'.:a ~e
y demás eiectos. DIOS guardo D, V. E. 'muchos aftos. 'j ... ~lell,"J l'v1d-'ll_'l'ljl~".J;l.:Ul~~~,(s dCL C0d)ud de ~~¡ bllJCl'llt

!\ladrid 8 do mayo de 190'1. ~ retIrad?, ,1?: naf~d l\u'.'l!.1 ~~~;la7.~.".'; y ,m aem)l'(~o do 25
J de s.bl'll. ultimo, ,na uücln;"fl,'lo ((IW :no C~t1J3 l1Gceihr á.. lo
~ que heS mte!'.c~v.(laEJ 2ulicÍtun, pues RC!llQU8 lumls:c BU de
~ l'ccho ti pellGlct¡ en el hncho dil i!Cl' ~301tol'r.fl, mayores de
¡ 25 años y ~alI[l.rs~l <:::rrw,uci ¡;s.c1i1¡', :::esnhil, segó;] lus cel'tiI fieaciones d0 empadl'Ono.'J<i(:llto qua fJG uCOi;J,pauJ.::J. que

I
viven f:tl C?1?pn,?í~ de su "cW,di'0 y es pl'e0iso que c~nsti
tuyan famIlia l~15tlUta, por Ü'lllei' otro domicilio que el

1 de su madr0.
~ Lo que manifiesto á V, E. para 5U cullocimi6:lto y
!

Set'iores Capitán general de .la séptima región,' Ordena-,
dar de pagos de GuarrEL y Director del Colr.gio de
Santiago.

Excmo. Sr.: En Vistl1 del concurso verificado para
cubrir una plaza. do primer teniente nyndftllte de profe
30)', vaCllnt.e eu la ACI~df,mia de CaballerílJ, el Rey (que
Dios guardE') se hil, se1'vid.!') nombl'aJ' pant c'.e:3emi1etlarla,
al de dicha arma, D. Em'hlue F¡',wcí¡ Alisedo, non desl"i~lO

en el regimiento Lanceros do F'al;nesio, ó. o de Cgbn.ll'3::ía.
. De realordell lo digo:i V. E. pám su conocim;znto

y demás efectos. Dios fl'ti.3d;) n. V. E. runchoil allos.
Madrid 8 de m:;,yo de 19ih,
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Polavieja

Excmo. Safior Ganaral gohernador mmta~' de ·(~ladrid.

Excmo. Sr.: Eete Oonsejo Snpretl1o, en virtud de las
iacultades que lo ealán conrel'idl:'.s. ha exam-inado el ox
pediente, promovido por !J.B Mía Ponte Padín, viuda
dal comandante· del Ouerpo y Cuartel de Inválidos, den
~diguel l\1ontalvo CoHantes, que solicita atrasos de pen
sión; y en acuc~tlo de 25 de abril últim.o, ha declarado
proceda desestimal~ sn petición sin· ulteriores trámites,
por oponel'f;$ á dichn concGsión las reales órdenes de 17
de abril de 1877 (C. h núm. 139) y 29 de octubre de
18Si1 (O. L. núm. 268).

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguie!lt~s. Dios guarde á V. E. muchos
a11os. l.Vltl.drid 7 de mayo de 1907.

Polavieja.

efectos coItSiguiantes. . Dios guarde á V. E.
afies. MadrId 7 da mayo de 1907.

~~.-_-_·c:~~7~-"

muchos I~xcmo. Sr.~ Éste Consejo Supremo, en .virtud de
! las tn..cultades que le están conforidas, ha oxaminado el
e~pcdlente ~romovid~ por D. a Vicenta Salas Gutiérrez,
vmda del prImer temento ds Infanteria D. Juan Pórez
Pércz,_ ri~le .~ol~ci~a atrasos de ponsión; y en acuerdo de
24 do aOrl1. ultImo ha declarado que, como quiera que
e~ set1111amwnto do la. pensión (IUO lo fuó concedida se
ajustó (t las disposiciones que regían en lu. materia, ta~to
en l?, ?uantia cqmo en la fecha en que debía empezar tí.
percIlnrJ.a; que 1ft reai orden de 23 de diciembre de 1895
por la ~nal se. concedió la ponsión, ha causado estado:
no haJnelldo sIdo impugnada en 18, forma qua establece
la lay .ref:or~ll~?, de 22 de)unio de 18H4 para el ejercicio
de la ]Ur~SdlcCloncontencIOSO l},dministrutiva, antes bien
co~ sn sIlencio, la recurrente ha demostrado su confor
~Idad, no procede que este alto Cuerpo adopte acuerdo
nInguno, porque sólo podría entender viniendo de real
orden y para inIormo, pOI' tratarse de asunto anterior á
las facultades concedidas al mismo por la ley de 13 de
enero de Hl(l:t

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos comiguientes.· Dios guarde.á V. E. muchos
ufios. Madrid 7 de mayo de 1907.

Excmo. Señor Ganeral Gobernador miliLar de 7.l1ragoza.. Polavieja
Excmo. Señor General gobernador Militar de Madrid .

• S ....Lll&=~__

Excmo. Sr.: EstG ÚODS6j:-; Supremo, en virtud do las
facultades que le están couíeriJas, ha examillado el cx
pedir.nte prornovic\o por U.a i':ia!'Ía de los L!anos Pastur
fernánl!ez, viudg del primer teniallte dul Cuerpo y CuaJ:o
tel de Inválidos, D. Manuel Pas'bol' Guijarro, que solici
ta pensión; y en acuerdo de 6 de abril últi.mo, ha decla
l'n.do C3,l'E)Cú de derecho á i:lU petici6u, una vez que cnan
do contrajo sU matrimonio C(,U d causl1utG en 6 de sep
tiembre de lSn, disfrutaha éste 61 empleo de sargento
primelo y ora precisos parll h,g'ítr derechos pasivos, 10
bubiese contraído· sj.endo capitán Ú oficia.l subalterno,
contando.12 años do servicio, couforme exige la dispo
sici<ÍH primera de la loy de 2~ de julio de 1891; y de ha
berio cfectull.c:o en la P,iSIll9. c1a:oe de t~opa en que lo hizo,
tener lugur con anterioridad al 27 de junio de 1891 en
que empezó lÍ regir la indicn.d!), ley. Al mismo tiempo de
Clara que tampoco tiene derecho á pensión del '1'esoro,
iJo~'que la. inutilidad (le ¡m marido OCUi'ríó con posterio
Il'Ídad al 22 de octubr¡~ de 186M.

Laque manUi0sto á. V. E. p~.ra su conocimiento y
erectos consiguizutcs; significáadole que .la interesada
tiene sn domicilio er:. il:l, calle de la Cruzada núm. 3.
IDioz guarde á V. g. mnchos afios. Madrid.7 de mayo
de. 1907.

l?olavieja

Excmo. Señor Gobel'l1aclol' militar de Madrid.

© Ministerio de Defensa

~Y.:cmo. 81'.: Este Oonaejo Supremo, en virtud de
lns fa~ultades que le están conreridí'.~, h:1. examinado <-JI
exp.edlellte promovido por D. Recaredo Martínez Arjona
temente de la G.nardia Civil, por sí, y á nombre de su~
h:~rmanús D. LUIS, D. 8atmnino y D." María, mayores
da ~dad todos y ca»n.da. la última, solicitando se les abone
el. Importe d.e la psnFJ1ón devengada por sn madre, dona
Ed.u~.l'da ¿\rJona eo.rral, fallecida en 27 de diciembre
proXlm,..; l)asado, como viuda del cOlllandante de la
Gn.i,.,J::~', S~ivii, ~:etil'aúc, D. Saturnino Mal'tínez López,
qua fuueCló en ;)1 C.0 octubre anterior.

Este alto ~uel'po, en acuerdo de 15 del. pasado mes,
ha .d~clarado sm derecho á la pensión de referencia á los
S?IICltante~,por t~ller en cuenta el caráur,er de alimenti-'
c,las de las pel1.s~o?es del Montepio para las personas
lmmadns á per.~IblrlflS, con la obliga.ción tambión de
atender á sus hIJOS mellares de edad y hembras solteras,
lo que no ocurre en el presente caso ni la causante re
clamó por su parle.

• Lo que 1?a.t;lifiesto á y. E. para su conocimiento y
electo.s consIgmentes. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
MadrId 7 de mayo de 1907.

Polameja

Exorno. Safior Gobernador militar de Valencia.
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